RES. 2465/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE AGOSTO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0004584, Ent. N° 3506/18)


VISTO: el expediente remitido por la Dirección de Economía y Finanzas de la Fuerza Aérea Uruguaya (MDN) relativo al pago por la “Actualización de Rango Extendido para Sistema de Vigilancia Aérea” a INDRA SISTEMAS S.A, por  refuerzo de la partida presupuestal para inversiones del ejercicio 2018;
RESULTANDO:
 1) que el importe asciende a la suma de $ 24.806.938 (equivalente a U$S 760.732), y está documentado en la Afectación N° 0508;
2) que por Resolución N° 10.331 de fecha 04 de junio de 2018, el Ministerio de Economía y Finanzas autorizó el refuerzo mencionado;
3) que la erogación se atenderá con cargo al Inciso 03 “Ministerio de Defensa Nacional”, UE 023 “Comando General de la Fuerza Aérea”, Programa 300, Proyecto 821 “Material técnico de apoyo a la actividad aeronáutica”, Objeto del Gasto 391/000 “Equipo militar y seguridad”, en la financiación 1.1 “Rentas Generales”;
CONSIDERANDO: 1) que las actuaciones se ajustan a lo establecido en el Artículo 41 de la Ley N° 17.930 de 19 de diciembre de 2005;
2) que, como resultado de las verificaciones efectuadas, no existen observaciones que formular;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a las Contadoras Auditoras destacadas ante el Ministerio de Defensa Nacional la intervención del gasto por el importe de $ 24.806.938 (equivalente a U$S 760.732), una vez verificado que la resolución definitiva dictada por el ordenador competente, concuerde con las actuaciones sometidas a control de este Tribunal;
2) Comuníquese al Ministerio de Defensa Nacional, a las Contadoras Auditoras destacadas ante el Inciso; y
3) Devuélvase.
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